
 

 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID SOBRE RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 

CONTRATACIÓN RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ABIERTO NO ARMONIZADO DEL 

CONTRATO N°108/2019 "SERVICIOS DE PROCURADURÍA DE LOS TRIBUNALES” 

 

 

Con fecha 6 de abril de 2020, Don Ignacio Argos Linares, interpuso recurso especial en 

materia de contratación contra el informe de revisión de ofertas de 12 de febrero de 2020, 

acta de la mesa de Contratación de 28 de febrero de 2020, el informe de valoración de 

ofertas de 2 de marzo de 2020 y el acta de la mesa de contratación de 6 de marzo 2020 nº 

108/2019 de “SERVICIOS DE PROCURADURÍA DE LOS TRIBUNALES” 

 

Mediante notificación electrónica de 15 de junio de 2020, el Tribunal Administrativo de 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (TACP) ha notificado a Canal de Isabel 

II, S.A. la resolución nº 118/2020, de fecha 11 de junio de 2020, en virtud de la cual inadmite 

la reclamación, por no ser un acto recurrible. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Miguel Ángel Casanueva Rodríguez  

Subdirector de Contratación  

Canal de IsabeI II, S.A. 
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